
Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a E. T. «Bo
digues» para suministro energía apartamentos.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 17 de la linea C. H. «Viella»-Parador 
Nacional.

Final: E. T. «Bodigues».
Término municipal afectado: Gausach.
Tensión de servicio en KV.: 6 KV. (previsto para 25 KV.).
Longitud en kilómetros: 0,012 kilómetros subterráneos.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 70 milí

metros cuadrados de aluminio.
Estación transformadora

E. T. «Bodigues».
Emplazamiento: En término municipal de Gausach. Muni

cipio de Miella Mig-Arán.
Tipo: Interior, un transformador de 630 KVA. de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación, 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre, expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año. a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 18 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—4.176-C.

13056 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan: (referencia: 
A. 2.785 R. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, y cumplidos los trámites reglamen- 
mento aprobado por Decreto 2019/1986. sobre expropiación for- 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en e1 Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto v principales características son:

Ampliación red alta tensión con E. T. «Elurra». en término 
municipal de Viella Mig-Arán.

Estación transformadora
E T. «Elurra».
Emplazamiento: Sita en C. C. 142, Balaguer-Francia, Viella- 

término municipal de Viella-Mig Arán.
Tipo: Interior, un transformador de 630 KVA.-25/0,22 KV.
Alimentación: Derivación a 25 KV. desde linea a la Tuca.

Declarar en concretó la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 18 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—4.177-C.

13057 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti

lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.687. Línea a 11 KV. a E. T. 3.907, «Jaime 
Arans Font».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia. 132.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 11 KV., 
con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 40 metros de tendido aéreo 
y de aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 101 metros en tendido subterráneo, para suminis
tro a la E. T. número 3.907, «Jaime Arans Font», de 50 KVA. de 
potencia.

Origen: Apoyo número 15. Línea a 11 KV., derivación esta
ción transformadora 3.770.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 336.948 pesetas.
Situación: Término municipal de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica por aparta

mentos.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona. 11 de abril de 1978.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.888-7.

13058 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública, la 
instalación eléctrica que se cita. L-1.151.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica, aérea, 
a 13,2 KV., en el término municipal de Abanto y Ciérvana. 
Origen E. T. D. de Santurce. Final: en la linea derivación al 
C. T. «Ciérvana Puerto», número 730. Longitud: 2.843 metros. 
Conductor: Cable «Aldrey» de 54,6 y 44,10 milímetros cuadrados 
de sección; Apoyos de hormigón. Se proyecta igualmente una 
derivación al C. T. número 618, «Ontanillas». Finalidad: Mejorar 
y asegurar el suministro en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 17 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.937-15.

13059 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.830.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decre
to 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
a 30 KV. doble circuito, en el término municipal de Amore- 
bieta. Origen: Línea Lemona-Asúa I y II. Final: Línea Lemo- 
na-Euba I y II. Longitud: 1.042 metros. Conductor: Cable LA- 
180. Apoyos: Metálicos. Finalidad: Interconexionar con la S.T.D. 
de Lemona-Galdácano y Asúa.


